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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, veintisiete de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00197

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la entidad demandada, y a fin de que dicha

parte proceda a gestionar la prueba grafológica decretada en el auto anterior, se requiere a la parte

demandante para que aporte de manera física la documentación que se relaciona a continuación:

Para tal efecto, se le concede a la parte demandante el término de diez (10) días a fin de ponerla a

disposición de la entidad demandada

NOTIFÍQUESE
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